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Bogotá D.C. 

 

Doctora 
ÁNGELA DEGIOVANNI MEJÍA  
Subdirección de Desarrollo Social – División de Educación 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
CRA  8 No.  6-64 
Bogotá D.C.  
 
Apreciada doctora Degiovanni,  

 

En cumplimiento de la Resolución No. 049 de 2000, expedida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - Icfes se 
permite dar alcance a los siguientes informes, toda vez que validada la información, se 
encontró necesario la reclasificación de algunos ingresos de conformidad con el catálogo de 
cuentas presupuestales. 

1. Informe de ejecución mensual de ingresos del mes de junio de 2020. (Anexo) 
2. Informe de ejecución mensual de ingresos del mes de agosto de 2020. (Anexo) 
3. Informe de ejecución mensual de ingresos del mes de septiembre de 2020. (Anexo) 

 
Cordialmente,  

 

 

CIRO GONZÁLEZ RAMÍREZ 
Secretario General 

 
 

Revisó: Javier Alfonso Santos Pacheco - Subdirector Financiero y Contable 

Revisó: Laura Milena Mejía Rodríguez – Tesorera, Subdirección Financiera y Contable  

Elaboró: Lady Carolina Aldana Melo  - Subdirección Financiera y Contable, Tesorería  
 
Anexo: Tres (3) folios 

 

 


